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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL 

RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del 

recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la 

Información Pública. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información 

pública es un derecho humano constihtcionalmente reconocido en consecuencia todas 

las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, 

protegerlo y garantizarlo. 

Página 1 de 35 



t,~,~ . .,,, rla Tca.c,;a,-.,-~e,, A:«1>, i. ;-t_.,.,-,o;;, p;~sco y 
Pr"'=-'°"' <!á o,,c; F<'1<,.-"'" ~l f,',-:<, <lo VM:~ y !J ..Ts's'é'c; 

Recurso de revisión: 00998/INFOEM/IP/RR/2017 
Recurrente: 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Sujeto obligado: Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Índice. 

ANTECEDENTES .................................................................................................................... 3 

PRIMERO. De la competencia .............................................................................................. 5 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad ....... , ..................................................... 6 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto ............................................................... 14 

R E S O L U TI V O S ........................................................................................................... 33 

Página 2 de 35 



~ '"·'° <', T,.·,; ,,..~,~ J.cceso • 1., lc,•,c--=,., f'-:e,u f 
r"""'º'~-' <'> º''" p,,..,,.,,C,"'d E,•.,:<, <'> 111 ~,oy 11 .•:ec;·,, 

Recurso de revisión: 00998/INFOEM/IP/RR/2017 
Recurrente:  

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Sujeto obligado: Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de N1éxico y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00998/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra del Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete,  

presentó ante el SUJETO OB.LIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

N1exiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 

00116N ACHASO/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"Solícito el padron de fosas del panteon municipal," (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en entregar respuesta a la 

solicitud de información. 
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3. El veintiocho (28) de abril de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta del 

Sujeto Obligado, señalando como: 

a) Acto impugnado: "NO SE 1vlE H APROPORCIONADO LA INFORMACION EL 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO RESPETA LOS TIEMPOS 

ESTABLECIDOS EN LA LE" (Sic); 

b) Razones o lYlotivos de inconformidad: "NO SE ME H APROPORCIONADO LA 

INFORivlACION EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO RESPETA 

LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LA LEY" (Sic) 

4. Por lo que se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado; asimismo con.fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y lYiunicipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández 

con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho 

(08) de mayo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 
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ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO omitió rendir Informe Justificado al recurso de revisión 

que nos ocupa, para manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera; de igual 

forma, el recurrente tampoco realizo manifestaciones para abonar a lo que su 

derecho conviniese. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 

diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha veintidós 

(22) de mayo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó hlfnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instihtto .de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constih1ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción 

II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Niéxico y 

Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instihtto 
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de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, en su artículo 179 señala los casos de procedencia de los recursos de 

revisión, y para el caso en particular se actualiza la fracción VII que a la letra señala: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los 

particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá 

en contra de las siguientes causas: 

( .. .) 

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 

( .. .) 

10. Asimismo, la Ley de la materia señala que el plazo legal para que la Unidad de 

transparencia otorgue respuesta a una solicihid de información no podrá exceder 

de quince días hábiles, y cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la 

solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicihid se entenderá negada y el 

solicitante podrá interponer el recurso de revisión, tal como se destaca a 

continuación: 
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Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al 

interesado en el menor tiempo posible, que 110 podrá exceder de quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete 

días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 

deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán 

invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o 

descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida 

cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la 

consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. La Unidad de Transparencia 

tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días 

hábiles, contado á partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago 

respectivo, d cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 

Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información 

requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el 

caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el suieto 

obligado 110 entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 

Le11, la solicitud se entenderá negada 11 el solicitante podrá interponer el recttrso 

de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el 

solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la 

información. 

Página 7 de 35 



I• ~"·'"° da T,~·~~~"'""''" A«<<-0 > t, l·,'oa-_,_.~~,, pct.v.-,, y p,:•_..,,,,., ea ~''°' P,~~'<• <l<l E.,'.,-cfo «a Yh<ro y l>'.,e;,~·« 

Recurso de revisión: 00998/INFOEM/IP/RR/2017 
Recurrente:  

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Sujeto obligado: Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

11. De la interpretación a los preceptos legales insertos se obtiene que el plazo que les 

asiste a los SUJETOS OBLIGADOS para entregar la respuesta a una solicitud de 

información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; 

sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo, sin que los 

Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicihid de información, ésta se 

considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar 

el recurso de revisión correspondiente. 

12. Derivado de lo anterior, se constihiye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, 

cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad 

administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

13. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y lYiunicipios, establece: 

Artículo 178. El.solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, 

de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la 

Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días 

hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de respuesta del 

s11ieto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Le11, a una solicitud de 

acceso a la información pública, el rec11rso podrá ser interpuesto en c11alquier 

momento, acompañado con el documento que pmebe la fecha en que presentó la 

solicitud. En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá 

remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido. 
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14. De ello se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo 

de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al día en que el particular 

tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que el plazo de 

referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta 

expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo tratándose de negativa 

ficta 1 no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la 

cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no 

existe plazo para la interposición del recurso de revisión. 

15. Lo anterior encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden 

administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instihito de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta 

Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la 

interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa 

ficta, que es del tenor literal siguiente: 

Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días 

establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud 

t Tratándose de negativa fida no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de alguna afectación 
continua al Derecho de Acceso a la Infonnadón Pública. Criterio utilizado en la resolución 00043/INFOENI/IP/RR/2016. 
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y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo 

ordenamiento legal establece el pinzo de 15 días para interponer el recurso de revisión n 

partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de In respuesta recaída a su solicitud, 

sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto 

obligado. Así, entonces, resulta evidente que, ni no emitirse respuesta dentro del plazo 

establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido 

de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto 

no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto 

Obligado, momento n partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 

de In citada Ley. 

16. Así las cosas, se concluye que tratándose de negativa ficta no existe plazo para la 

interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al 

Derecho de Acceso a la Información Pública. 

17. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema 

SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso 

a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de 

información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo 

para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es 

importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es 

requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia 

de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de 

la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento. 
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18. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, 

dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado 

Libre. y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de 

acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso grahüto a la 

información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de 

que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la Constih1ción Federal y local. 

19. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho 

humano de acceso a la inf9rmación pública se aprecia que toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso 

a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo 

ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que 

permite la posibilidad de que inclusive, la solicih1d de acceso a la información 

pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que 

permita tener certeza sobre su identidad. 

20. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de 

interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico 

conduciría, puesto que la propia estruchira del derecho fundamental bajo análisis 

no lo exige. 
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21. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un 

requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, 

ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya 

sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano 

Resolutor. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

22. Derivado del razonamiento lógico-jurídjco de las constancias que obran en el 

expediente al rubro indicado, es de señalar que en términos generales 

 requirió del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, lo 

siguiente: 

a) Padrón de fosas delp¡¡nteón municipal. 

23. Al respecto y en términos generales  se inconforma 

porque el SUJETO OBLIGADO no emite respuesta a la solicitud de información 

00116/VACHASO/IP/2017. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del 

recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

24. Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición del 

recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO no haga entrega de la 
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respuesta correspondiente a la información solicitada y en el presente caso NO hizo 

entrega de la respuesta a la solicitud de información pública 

00l16N ACHASO/IP/2017, motivo por el cual se configura la negativa a entregar 

la aludida información. 

25. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO tampoco rindió informe justificado para 

manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de destacar que la 

omisión de enviar a esta Autoridad el informe justificado, impide que conozcamos 

con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, 

con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su 

omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el 

presente recurso, si conside,ramos lo que al respecto ha señalado la autoridad 

jurisdiccional al emitir d siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO, DE. LA OlvIISION DE RENDIR EL INFORlvIE 

RESPECTIVO NO INíPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Lei; de Amparo 

prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con 

justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la 

resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres 

días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto 

legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable 

durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para qite se resuelva, y denota, 

asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del 

procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada 
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indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro 

que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría 

decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207. 

26. De igual forma, se señala que también fue omiso en 

manifestar lo que a su Derecho le asistiera y conviniera dentro del referido periodo. 

27. En dichas condiciones, la litis a resolver en este rec\1rso se circunscribe a determinar 

si son fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por 

 y si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la 

información solicitada en el ejercicio de sus atribuciones. 

CUARTO. Del estudio yresoluciqn del asunto. 

29. Previo al estudio de la presente resolución, es de precisar que este Órgano Garante 

establece que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho 

humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; 

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el 

artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el 

artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el 

SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las 

obligaciones constih1cionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las 

autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo 
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del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

al señalar la obligación de "promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos", entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

30. Ahora bien, para el estudio del presente asunto es necesario reiterar que 

medularmente se requirió al SUJETO OBLIGADO el padrón de fosas del panteón 

municipal. 

31. Una vez señalado lo anterior y toda vez que el SUJETO OBLIGADO fue omiso 

en responder la solicitud de información, resulta evidente que las razones o 

motivos de inconformidad hechos valer por  a 

criterio de este Instituto resultan fundadas y procedentes, por lo que el eshtdio en 

la presente resolución se abocará a determinar la fuente obligacional respecto de 

la entrega de los documentos que así procedan. 

32. Ahora bien, es importante traer a contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que disponen: 

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa 

de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar 

información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, 

administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública II accesible de 

manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
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en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando 

el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada 

excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en 

los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 

infonnación que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, 

precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

A1'tículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven 

o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los suietos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 

requiera 11 que obre en sus archivos 11 en el estado en que ésta se encuentre. La 

obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, 

ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." 

33. Por consiguiente los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los 

SUJETOS OBLIGADOS a entregar la información solicitada por los particulares 

y que esta mi~ma se encuentre en sus archivos, siendo ésta la que obre en su 

posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin generarla, 

procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante, por lo 

anteriormente expuesto, se procede al análisis de la información solicitada, a efecto 

de determinar lo conducente. 

34. Por otro lado, respecto al asunto que nos ocupa es pertinente señalar que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 

115 la forma de gobierno municipal, y por ende, que cada municipio deberá ser 
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gobernado por un Ayuntamiento integrado por un Presidente y el número de 

Regidores y Síndicos que la ley determine, el Municipio estará investido de 

personalidad jurídica y dispondrá de su patrimonio observando las leyes que para 

ello .se establezcan; por lo tanto el municipio tendrá a su cargo la prestación de 

servicios como Panteones, entre otros. Sirve de sustento a lo anterior lo siguiente: 

"Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 

conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 

éste y el gobierno del Estado. 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
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municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

III. Los 1W1micipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 

siguientes: 

e) Panteones. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 

prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 

federales y estatales. 

(Énfasis niiadido) 

35. Además de lo dispuesto en el artículo 115 antecedentemente citado, los 

Ayuntamientos tendrán las atribuciones que a su vez establece la Constih1ción 

Política del Estado Libre y Soberano de JVIéxico, las cuales están plasmadas en los 

artículos 122, 123, 124, y 128, como se desprende a continuación: 
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"Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tie11e11 las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 

legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que se11ala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1Wexicanos. 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempefíarán facultades 

normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones 

de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general 

aplicables. 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado 

y publicado el 5 de febrero de cad(I mfo; los reglamentos; y todas las normas necesarias para 

su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General 

de la República, qe la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás 

ordenamientos aplicables. 

Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los 

a111111tamíe11tos, sus unidades administmtivas 11 organismos auxiliares, quienes 

podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su 

prestación. Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, 

a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de 

circunstancias a vecinos del municipio. 
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Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

III. Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del Estado 

y todas las disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos. 

XIII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros 

ordenamientos legales." 

(Énfasis a11adido) 

36. De los preceptos citados se advierte que los municipios tienen a su cargo funciones 

y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos · Mexicanos; desempeñaran las facultades 

normativas para su régimen de gobierno y administración, debiendo el 

Ayuntamiento expedir .el Bando Niunicipal, los reglamentos y todas las normas 

necesarias para su organización y funcionamiento. 

37. En ese tenor, encontramos que el Bando Municipal de Policía y Gobierno 2017, del 

Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, establece en sus artículos 44 fracción V 

y 64 fracciones I, II, III, y IX lo siguiente: 

Artículo 44.- El Municipio Planeará, Admi11istrará, Supervisará, Revisará, 

Ejecutará, Evaluará y Sancionará los servicios públicos Municipales siguientes: 

V. Panteones; 
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Cuando los servicios públicos sean concesionados a terceros, se sujetarán a lo 

establecido por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a las 

cláusulas de la concesión y demás disposiciones aplicables vigentes. 

Sección Tercera 

De la Dirección de Servicios Ptíblicos 

Artículo 64.- Sera la responsable de organizar, planear, realizar, s11pervisar, 

controlar 11 mantener en condiciones óptimas de operación, los Servicios 

Públicos Municipales fomentando y promoviendo la participación social en la 

vigilancia, conservación y funcionamiento de los mismos, bajo las siguientes acciones: 

I. Se entenderán como Servicios Ptíblicos: la Limpia, el Alumbrado Público, la 

Recolección de basura, la disposición de Desechos Sólidos (no peligrosos), la gestión 

de Electrificación ante la Comisión Federal de Electricidad (CFE), la Limpieza en 

Vialidades primarias, el servicio del Panteón, y los demás que apruebe el H. 

Ayuntamiento, los que se encuentren establecidos en la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, en el presente Bando, el Reglamento respectivo y los demás 

ordenamientos legales aplicables; 

JI. Aplicará Leyes, Normas y Reglamentos para la exhumación de los restos áridos 

según sea el caso o la necesidad, por las zonas sobrepobladas de los Panteones; 

111. Conforme a la fracción anterior se deberán implementar campafías 

informativas y de opción, sobre la reg11larización de los panteoues; 
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IX. Las demás disposiciones otorgadas en /ns Leyes, Códigos, Reglamentos y 

ordenamientos que en In materia le competan. 

(Énfasis añadido) 

38. De lo anterior, es claro que el Municipio tendrá a su cargo la planeación, 

administración, ejecución y evaluación de los servicios públicos municipales, tal 

es el caso de cementerios o panteones; servicios que se bridarán de manera directa, 

descentralizada o concesionada por las dependencias u organismos municipales, 

conforme a las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, y demás normas jurídicas. 

39. Además, el artículo 64 del Bando Municipal vigente del SUJETO OBLIGADO 

establece de manera contundente que el servicio de panteones estará a cargo de la 

Dirección de Servicios Públicos. 

40. Por otro lado, como quedó expuesto con antelación, dicho servicio también se 

podrá realizar a través del otorgamiento de la concesión correspondiente, 

conforme a las bases de organización y bajo la dirección que acuerden los 

ayuntamientos, así como, las cláusulas de la concesión otorgada. 

41. Al respecto, debe destacarse que acorde a lo previsto por el artículo 139 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que el 

Sistema Estatal de Planeación Democrática se integrara por los planes y programas 

que formulan las autoridades estatales y municipales, con la participación de la 
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sociedad, para el desarrollo de la Entidad; en relación a ello, el diverso 31 fracción 

XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que dispone como una de 

las atribuciones de los ayuntamientos el formular, aprobar y ejecutar los Planes de 

Desarrollo Niunicipal y los programas correspondientes que de él se deriven. 

42. En relación a lo anterior, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

en su artículo 3 establece que el desarrollo de la entidad y sus municipios se 

sustenta en el proceso de la planeación 'democrática en congruencia con la 

planeación nacional, integrando al Sistema de Planeación Democrática para el 

Desarrollo del Estado de México y Niunicipios, los planes de desarrollo municipal. 

43. Del mismo modo, el diverso 19 de la Ley de Planeación Local prevé dentro de la 

competencia de los ayuntamientos en materia de planeación democrática, el 

elaborar, aprobar1 ejecutar, dar seguimiento y evaluar el Plan de Desarrollo 

Niunicipal y sus programas; los cuales deben ser aprobados y publicados en tres 

meses para los ayuntamientos contados a partir del periodo constitucional del 

gobierno. 

44. En este contexto, se entiende al Plan de Desarrollo Municipal como un compendio 

de políticas públicas que persigue la transformación de la realidad local, sin actuar 

de manera aislada, sintetizando las aspiraciones del gobierno y la población del 

Municipio, su integración es producto de un ejercicio democrático, donde los 
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diversos sectores de la sociedad participan para contribuir a la generación de una 

visión global de desarrollo municipal. 

45. Por otra parte, del Manual para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 

2016-2018, se desprende la metodología para la formulación del mismo, en el cual 

se abordan temas de desarrollo de los pilares temáticos. y ejes transversales, de 

entre los cuales se destaca el pilar temático Municipio progresista, que aborda 

diversos aspectos en los que incluye a los servicios públicos, que a su vez alude al 

subtema panteones. 

46. Respecto del último de los subtemas referidos, es decir de los panteones, dentro 

del Manual en cita, se conceph1aliza como el equipamiento donde la población 

acude a sepultar y/o cremar los cuerpos de sus familiares muertos; estableciéndose 

como finalidad el identificar la infraestruchira y su equipamiento para el servicio 

de cremación o sepultura, y como contenido mínimo un breve diagnóstico de la 

ubicación y el. equipamiento del cementerio (panteones) con que cuenta el 

Municipio y/o sus localidades, poniendo especial atención en el rubro de 

capacidad, operación y administración del servicio. 

47. Así también se refiere como metodología el ubicar todos y cada uno de los espacios 

destinados para este fin, una vez detectados, se deberá establecer si el terreno con 

que se cuenta es el adecuado para el número de fosas que establece la normatividad 

vigente, considerando el Tomo 12 del Sistema Normativo de Equipamiento Urbano 

de la SEDESOL. Para después diseñar un cuadro donde se establezca el tipo de 

Página 24 de 35 



'"'1>"-'~d,aT<t'->;'"'-'<'1,l.« .. oabl-l=•l.-il'~b-'<1y 
Pt«<O<J<l>, ~ o,~ p.,,.,,.~·., ~l !•!•» <l> Vh'<o y 11--c'<'~·~~ 

Recurso de revisión: 00998/INFOEM/IP/RR/2017 
Recurrente:  

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Sujeto obligado: Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

problemática que presenta en este tipo de equipamiento, mismo que contiene los 

siguientes rubros: 

... Superficie del ~o. actual de Capacidad de Serilc!os con Problemática que Nombre Ubicación .. · terreno fosas - terreno actual ·' qúe cuenta se presenta• 
1. · .. 

' ' · .. 

*Problemas como saturación, carencia de un levantamiento y u11a sistematización de las 
fosas, rezagos en la certificación de la propiedad, falt;a de. servicios de agua, drenaje y 
recolección de desechos. · · · 

48. De lo precisado con antelación, se desptende que es obligación del Sujeto 

Obligado, la prestación de los servicios públicos relacionados con panteones, así 

como aludir a éstos dentro del .Plan de Desarrollo Municipal que elabore, 

estableciendo como mínimrnla ubicación de los mismos; lo que implicaría que, la 

solicitud de informaci<:'m que nos ocupa, podría tenerse satisfecha de manera 

enunciativa mas no lin:ütativa, con la consulta del plan referido, ya que en éste 

debe contenerse el número actual de fosas del panteón municipal; por lo que 

resulta dable ordenar a el SUJETO OBLIGADO, la entrega del documento en que 

conste el padrón de fosas del panteón municipal. Ahora bien, la persona en su 

solicitud no refiere periodo o fecha alguna de la cual requiere la información, por 

lo que resulta procedente ordenar la entrega de la documentación actualizada a la 

fecha de la solicitud, es decir, al veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete. 
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QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 

28. Es de suma importancia señalar que, debido a la naturaleza de la información que 

en el presente asunto se pide, si del documento en que conste el padrón o listado 

de fosas. del panteón municipal del Municipio de Valle de. Chalco Solidaridad, se 

desprenden datos personales, que sean susceptible de clasificarsé como 

confidenciales, tales como nombres de los fenecidos, familiares o algún otro que 

pudiese obrar, se deberá elaborarse una versión pública que deje a la vista los datos 

que ofrezcan únicamente la información requerida. 

29. En este tenor, es importante mencionar que los nombres de las personas fallecidas 

además de ser considerados como ·información confidencial, sin datos sensibles, lo 

cual de acuerdo al artículo 4 de la Ley de Protección de Datos personales del Estado 

de México vigente, en s1J fracción VIII, señala que son aquellos que afectan la esfera 

más íntima de su Titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a 

discriminación o conll~ve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más 

no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 

origen étnico o racial; información de salud física o mental, información genética, 

datos biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales; 

afiliación sindical; opiniones políticas y preferencia sexual. Por lo que el SUJETO 

OBLIGADO deberá tener especial cuidado en analizar y verificar que en los 

documentos que para cumplir con la presente resolución tenga que entregar no 

consten o se dejen visibles nombres de personas fallecidas o familiares. 
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30. En este caso, cuando un documento requerido contiene datos personales 

susceptibles de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo 

señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XL V; 91, 137 y 143 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: . 

IX Datos personales: La información concerniente. a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México; 

XX Información clasificadil: A,quellh considerada por la presente Ley como reservada 

o confidencial; 

XXI. InformacíÓ!t confide11cial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario,· industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 

no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( .. .) 

XL V. Versión p1íblica: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

(. .. ) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando 

ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 
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Artíc11lo 137. Cuando 11n mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

11na solicit11d de información, deberán elaborar 11na versión pública en la q11e se testen las 

partes o secciones clasificadas, indicando s11 contenido de manera genérica y f11ndando y 

motivando su clasificación. 

( .. .) 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

JI. Los secretos bancario, fid11ciario, industrial, comercial, fiscal, b11rsátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a partic11lares, s11jetos de derecho internacional o a s11jetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que pres{nten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o 

en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información pública. 
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31. Por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 1222, 1353, 143 y 149, que son del tenor 

literal siguiente. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera itiformación confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuarzdo: 

l. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva_identificada o identificable; 

JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes o los tratados internacionales. 

2 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su 
poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y 
disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad 
con lo dispuesto en la presente Ley y den1ás disposiciones jurídicas aplicables. 

3 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información 
reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los 
sujetos obligados. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o 

en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información pública 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de. reserva sea el estrictamente 

necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la 

clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones 

que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, 

podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una 

sola vez, siempre y cuandq justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su 

clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda 

ocasionar la destntcción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para 

la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario 

ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia 

respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y 

motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con 

tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 
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Artículo 149. El acuerdo que clasifique In información como confidencial deberá contener 

un razonamiento lógico en el que demuestre que In información se encuentra en alguna o 

algunas de las hipótesis previstas en In presente Ley. 

32. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que 

se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO 

OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos _de dicho soporte documental, ya 

que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión 

pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no 

señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque 

se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer 

o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no 

se exponen de manera punhtaLlas razones de ello se estaría violentando desde un 

inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

33. De los dispositivos legales aplicables, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instihito debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 

modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 
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en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

34. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin 

proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales 

establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo 

de clasificación. 

35. Por lo cual, se concluye que los Sujetos Obligad9s deberá de elaborar las versiones 

públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, 

debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, 

de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 

36. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el señor porque se 

achraliza la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción VII de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

37. En tal virh1d, este Órgano Garante emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer 

por    en el recurso de revisión 

00998/INFOEM/IP/RR/2017; en términos del considerandos CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad hacer 

entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), en su caso en 

versión pública la siguiente información: 

a) Documento en el que el número de fosas del panteón municipal de Valle de 

Chalco Solidaridad actualizado al veintitrés (23) de marzo de dos mil 

diecisiete. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 

diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la 

resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere 
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que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de 

las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORi\iIACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE i\ilÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EVA 

ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ 

CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 
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Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución 

emitida en el recurso de. revisión 00998/INFOEM/IP/RR/2017. 

(Rúbrica) 
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